
Resolución
N'227',2017

Expediente
201i-8 r - 1170-00135

Acta N"
2 5/201 7

Barros Blancos. 24 de Octubre de 2017.-

VISTO: que ingresa como punto al órden del dia el expediente n" 20i5-81-1370-001i5.
relacionado con renovación de autorización de venla ambulante.

CONSIDERANDO:

1) que dicha soiicitud es realizada por la Sra. Elsa Rodriguez. CI 1.419.25,1-4. y coúesponde a
carro de venta de panchos. ubicado en Rula 74 l, Ruta 8

2) que dicha solicitud fue estudiada por ia Sub-Comisión de Ferias

ATENTO: a lu e\pue5lo:

ELCONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE por unanimidad: 5/5 Afirmativa.

l) Autorizar a la Sra. Elsa Rodrígllez. continuar con su puesto de venfa ambulantc en Ruta no
74 y Ruta n" 8.

2) Notifiquese al inte¡esado y conluníquese a la Sec¡etaria de Desarrollo l-ocal ), Paficipación.
3) Regístrese en los archivos de Resol ciones del Municipio.
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